
                                                                           DECRETO Nº 545.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 13.10.09.- 
 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
 
 
                        
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Otorgar un  aporte económico de Pesos Un Mil ($ 1.000.-) para la 
atención de gastos de folletería por la realización de la “Maratón – caminata y 
paseo ciclístico” este próximo 22 de noviembre, por las calles de nuestra ciudad, a 
nombre de la Srta. Walquiria Silvan – D.N.I. 25.307.932 – en representación del 
Grupo “Comenzar”.- 
                 
ARTICULO 2º.- Impútese el gasto a la cuenta 927 – Subcuenta 1153.- 
   
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria .-  
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos 
correspondientes.-  
 
ARTICULO 5º.- De forma.-  

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 


